
--otEcoB'rLtNGi-ETtctltsoñDcoNTRATAcloN2o2S'

TRAI{5PORTADOR

IIOíERE
CEDULA

AUTORfZADO

IOINARE
(EDULA

¡NE¡ROV t{S



CONTRATO DE PRf,,STACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado con la C'C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidai de represeátante legal de la emp-resá
METRO VANS S.A.S. NIT No 830138.85F4 empresa legalmente constiruida 

"o-o "orrtu- "n 
el respectivo

9¡rtiftc.a{9 de ciímara y comercio de Bogotá Res. 0bt363 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se
llamani EL CoNTRATANTE y CASTELBLANCO CHAVARRO WILLIAM identificado con Cc.n0350132
obrando en represcntación propia, quien en adclante se llamaná EL TRANSPORTADOR, hcmos cclcbrado cl
presente contrato para la prestación g:lT1,icio rlr transporte escol¡r. El presente contáto se regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: oBJETo DEL coNTtuiTo. EL TRANSPóRTADoR se compromere con EL
lglUlATArnE a.prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a puerra a los alumnos delcoLEGIo BILINGÜE RICHMoND en la ruta y sector que EL CoNTRATAÑTE deda; ;;il;ando el vchfculo
marca JoYLoNG modelo 20lS.placa WLK82ó con capacidad para 19 pasajeros, u¡iid 

" 
Iu .rnpnsa DoyFISAS.,-quien asume la responsabilidad del presente.ont uto 

"n 
su condición-de empresario. pARAGRAFO: En

caso de que el GoNTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este contr; constituiriá unaadición al contrato de vinculación cerebrado, pero únicamente en ro que ;*; i;;;;;ó; del servicio de
I1Ip91. aquí descrito y atendiendo a lo establecido en las cláusulas prim.ü y r"g*du. srcÚxol, oBJETo
?I!.-c-o{f!4To: El objeto.del. contrato es la prcstación del servicio o"'"""-rp"i" p'rroiii:o por parte delCONTRATISTA para la movilización de los cstudiantes de la Institución cducativa antcs mencionada, scgún lascondicioncs establccidas en cste contrato y cumpliendo las normas cstablecidas para tu prJ""'i* oat.crvicio cncl manual de funcioncs de LA tNSTIiuc¡óN. pnnecn¡Fo: Esre 

"o*lito i"'",".g" ¡ conrratista otransportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo "no 
se podrá ceder aningún título, pues es.la empreia quien presta el ,"*üio 

" t uu¿, del vehiculo vinculado o contratado de
::"9:*i!e1 :gt la legislación.T 

Tul.lu d: transport€ público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.Er TRANSPoRTADoR cumplirá el obieto del pres;nte ünlaio uu¡o trr rigoieoi., .oio.iollJy.ur".t .irti."r,a) cumplir con total responsabilidad y caba.tidaa el recorrido de la ruta asignada en el orden que ELCONTRATANTE determine. b) Prestar.el r*l"io cu,npiienáo estrictamenre co"n l;; h";"r, recorridos ydirecciones indicadas, los cuales solo pueden_ser.odifi;;;;;;; EL CONTRATANTE. 
"j 

ei ueiicuro al 
"uar 

."hace referencia, debe gozar de un buen estado de ñ¡ncionamiento,. buena presentación y aseo, para garanttzar lacomodidad de los alumnos. d) crmplir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que Jivetricuto tteje alos alumnos cn ct colcgio antes dc lás 7:00 AM y .".oi"tto, 
" 

i"r r,il ;[,r-. ;;-ñ;"T;#; ijs dias micrcolcsla salida de los alumnos en la ta¡de cs.l:30 p., áunquí r. u"tt'i*los deben estar en el colcgio una (l) hora antcsde la hora de salida, dicho horario podná ser modifi.uao pot ri-cotunerANTE, de acuerdo a las necesidadesdel colegio, esto se avisara con anterioridad. 0 Tramiür, obiene. y mantener al día los seguros, permlsos ydocumentos, que pam la prestación der servicio 
"on,."aáo "*¡* iu. autoridades .",op",""i"r, de los cuaresentregará una copia a El CoNTRATANTE 

_como 
anexo al presente conúato, requisitos indispelsables para iniciar

fjl::9:t^ól!"1 ,ervicio' g) En caso de daño, accidente o averfa det vehlculo, ,"* ouril*íon ,iiicamente de ELTRANSPoRTADoR conseguir el. relevo correspondiente y dar avrso inmediato a la emprcsa por rnedio delcoordinador.(a), de manera que no interfiera, con il cumplimiento de los recorridos ni con los horanos de ¡egaday salida de los mismos' h) Identificar el vehículo .ontátudo en la forma que lo indique sl'ódNrnnreNrr
cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,el vehículo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con plan de datos y minutospermanentes durante el tiempo de^prestación del servicio exigido por EL CoNTMTANi¡. oe no cumplirse coneste requerimiento' EL TMNSPoRTADOR autoriza de anémano a,EL CoNTRATANTE puia lue se to asigney se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o rur .".ág".. ¡l El conductorqe]-y:!í9{o djbení cumplir con-los requisitos que determine ra ley y estan{ ,"¡* .-ü'"p.uación de ELCONTRATANTE' k) El rRANsPoRfÁDoR dibe atender y dar solución ínmediata a las reclamaciones
formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momentode la legalización del presente contrato (anexo (0i) dos). l) Mantener indemne a EL CONTMTANTE contracualquier rcclamo o demanda dc carácter laboral dc los empleados de EL TMNSpORTADOR (conductor o
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Monitora) o por accidentes y daños a terccros o perdida de vidas humanas; cn el cvcnto dc orcsenrarsc una
rcclamación o dcmanda de estas caracterlsticas, EL TMNSPORTADOR dcberá hacerse carcó dcl Droceso v
a^sumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATAI.ITE en todo senrido. m¡ Contar in todo momentá
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por et colegio y previamenre por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsatitiaad del Terclro
con que se realice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL TRANSpORTADOR se compromete
asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe en aras de la buena prestación del
servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una sanción económica de acuerdo al
anexo (3) trcs o) El propictario y/o conductor del vehículo se obliga a sometcrse a los exámencs módicos, dc
aptitudes, psicotécnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehiculo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE todas las sumas de dinero que este
haya tenido que pagar por conc€pto de seguridad social, multas. incapacidades, indemnizaciones, gastos jurídicos
y demás cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA: OBLIGACIONES Y DEBERES. Además
de las estipuladas en la cláusula segunda del presente contrato, se entienden como obligaciones y deberes las
siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstend¡á de transponar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE dwante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a
transportar a los alumnos que indique EL CONTRATANTE según lista suministrada previamente por est€ último
para cada ruta, no obstante, EL TRANSPORTADOR se debe someter a los cambios que EL CONTRATANTE
rcalizare a las listas, d) EL TMNSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado cn el manual dc
convivencia del colegio con rcspccto al comportamiento cn las rutas escolarcs. e) Tratar cl pcrsonal quc hacc uso
dcl vchículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquicr relación o confianza o mal
compofamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas. seguros, relevos y demás

conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuentos. g)

LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducra de los alumnos transportados, verificar la

buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos

los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobierno nacional durante el

estado de la emergencia sanitaria, PROHTBICIONES AL CONTRATISTA: l. No se podnin efectua¡ cambios

en los recorridos, cambios de estuantes de un vehiculo a otro, y modificación en el número de estudiantes asignados

a cada vehiculo sin que estos hayan sido previamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA. 2.

Queda cxpresamente prohibido que el vchiculo automotor al igual que cl conductor asigrado para la cjccución del

presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR, sea

iemplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará otro CONTRATO. 3. Este

contrato es personal e intransferible, es decir que no se puede ceder la nrta a ningun tltulo. 4. No podrá por ningún

motivo movilizar esn¡diantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el transporte. 5. No puede dar a

título personal el númcro de cuentas bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de la

mcnsualidad dcl transporte. LA EMPRESA ticnc sus propios números dc cucnlas bancarias que se facilitaran a

cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo ninguna circunstancia el

contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son estrictamente confidenciales.

a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los padres de familia, falta que de

ser comprobada puede convertirse en caus¿l de desvinculación del vehículo y de terminación en el acto del presente

contrato QUINTA: VALOR Y FORMA DE PACO. EL CONTRATANTE. Cancelará la suma de cINCo
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS N{/CTE (S5350lXXf) mensuales con sus respcctivos

descuentos de ley y administración acordada entre el 15 y el 20 del mes siguiente, se acla¡a que se cancelaran

únicamente los días laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de este contrato la empresa pertenece

al régimen simple por lo tanlo no se realizaran descuentos de retencirin en le fuente ni retención de industria y

comercio (lCA), s¡ en algún momento durante la vigencia d€l presente contrato elgob¡emo nos obligara a réalizar
cambio de rég¡men en la empresa se descontaran dichas retenciones asumidas por EL TRAITISPORTAOOR

PARACRAFO: es absolutamente neces¿rio para proceder con el respectivo pago mensual, tener al día los

ffiffi@



amútu,-lár*
chcqucos prc opcracionalcs del mes inmcdiatamente antcrior. sExTA: SEGURIDAD socIAL. EL
TRANSPORTADOR dcclara quc a la firma del prcsente contrato cucnta con EPS, ARL. Y aoortes a oensiones
que son canceladas por pane de la empresa a la cual se encuenüa vinculado el CONDUCTOft y meniualmente
reportará ante el CONTRATANTE los pagos conespondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
cancelad¡, E¡ caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descóntar Io respjclivo y
cancelarlo directamente. SEPTIMA; EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes de¡an expresá
constancia que de conformidad_ con el artículo 2 de la ley 50 de 1990, la prestación del servicio a que se refiere
este contrato es dcl servicio del vehículo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento
dc.la_labor conúatada y que dc ninguna mancra dicha subordinación configura una relacion de ca¡ácter laboral
indellnido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. pARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPoRTADOR actúa en desarrollo del presente contra¡o como p€rsona nah¡ral, especializaü en la
explotación del servicio objeto del_mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado aprestar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTMTANTE y poi consiguientó es eiúnico empleador delpsrsonal que urilicc para la prestación del servicio pacrado (coNLiU-cToR) d-ejando clararnente expreso que noCXiStC TEIACióN IAbOTAI CON EL CONTRATANTE. OCTAVA: 

,CEéION 
DEL SERVICIO. ELTRANSPoRTADoR no podni ceder el presente contrato a una p€rsona natural o jurídica, salvo previa

lTgl3pli_.r1tita emitida por pafte de EL CoNTRATANTE. ñovENA: SANCiON PENAL. Si ELTRANSPORTADoR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehículo sinprevio aviso, de aceptación por EL GONTRATANiE, con un mínimo de 90 días, EL TRAñSronrnooR pugur"
a !L GONTRATANTE la suma equivalcnte al valor dc un (l) mcs dc trabajo, sin ncccsidad dc rccumr a ínstanciajudicial alguna' DECIMA: TERMINACION. El prcscntc ctitrato sc podrá dar por terminado dc forma unilatcralpor cualquiera de la.s siguicntes. causas: a) Por disolución por cualquicr causa áe la socicdad lontrarante. b) por
solicitud expresa rlel colegio. c) Por vencimiento del contáto. d) por muere de EL TRANSp6RTAD¡R. e) por
Tytu:::Tgo-{"-!as partesi para lo cual s€ precisa que la terminación conste por escrito. q eor hauer presentadoEL TRANSPORTADOR documentos falsos o úaya falseado cualquier i"ro-".ion.- gl ror viotar EI-TRANSPoRTADoR parcial o tolalmente cualquieá de las obligaciones o prohibiciones esripuladas en elcontrato' h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o cJnducir en artaao a" 

".u;"guez, 
por excesode velocidad, por porte de armas cualquiera qua r.u ,u naturaleza, por violación u t"" ooÁ", yi"yes de transito

1|. rylga:n riesgo la seguridad de los arumnos transporrado; o a EL coNTRAreñrr. i¡ cuando ELTRANSPORTADOR ceda o traspas€ el oontrato sin autori;ión de EL CoNTRATAttiE.l¡-no, ae"cuiao en etmantenimiento del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad e-it,¿,iJ o* la empresa, seaclara quc si la cancelación dcl contrato se da por cualquicra dc las causas antcriores no se eximc de la sancióncconómica, 
.L) si por alguna circunstancia el colegio dtcide cancclar las clases prcsencialcs o simplcmcntc scrctiran los alumnos del colegio y no sea ¡rcsible pre-star el scrvicio dc fansportc aia institución. pARAcMFo

I : Cuando la Institución educativa maniheste su üconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que
da lugar a la inconformidad para.intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambiode conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuir con la prestación del servicio ,i".p." y .u-cocambie de conductor. PARAGRA¡O 2: En caso de que el uansportador esté vinculado a METR9 vANS por
medio de contrato de vinculación vigente y se dé Ia terminación dclpresente contrato, no implica de manera argunaque se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en'este contrato para laterminación de este, este consagrada como causal de terminacián del contrato de vinculación conespondiente y sema¡ifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFo 3. Se ra c¡us¡l de termin¡ciónunilatersl por psrte de EL C0NTRAIANTE, cualquler acto rdm¡nlstr¡tivo del gobierno n¡cion¡l odistr¡ta¡ decretsndo emergencis 3¡nit¡ri¡ deltlnrda i garentlzrr l¡ protecclón de"la vlde, la s¡tud eintegrldrd fisic¡ de los h¡blt¡ntes del terrltorio n¡clon¡l-o dlstrlt¡I, o .io" po. o.o"n a"l 

"ol"glo 
se ¡ctlve

113_:9ll:Itglgencral o pr1"11|-9. ¡cuerdo e un proceso de conteglo lnformado por EL COLEGIOBILINGUE RTCHMOND' DECIMA PRIMERAT t¡v nprtcnsI-r i ootr,lcu-Io. 3. ,u1"tu €l presenre
contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil f¡rindose como domicitio
de las pafes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotri. DECIMA sEGUNDA: ExlsTENclA LEGAL
DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podni liqulidar la anpresa, Io que dará por terminado el presente
contralo. Las cláusulas adicionales o modificaciones al prisente contrato sc harán constar mediante oTRoSI dc
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adición al contrato firmado por las partcs. DECIMA TERCERA: DURACION. Et presentc conÍalo tcndrá una
vigencia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JIJNIO DE 2026, se aclara que el presente
contralo puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clases
nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser asl se cancelará al transportador los días laborados
únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación
de clases del colegio no se prestare el servicio durante algún periodo, no se pagará al CONTRATISTA el periodo
correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, nov¡embre, diciembre semana santa y semana de receso
en oclubre el colegio puede sol¡c¡tar servic¡os algún sábado, dichos serv¡c¡os se cruzaran con cualquier dfa hábil,
esto teniendo en cuentra g el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este
contrato presla los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la
EMPRESA, por lo tanto, el contratista no podrá contratar directffnentc la prestación del scrvicio con cl colegio, cl
padre de familia o el estudiante. DECIMA sEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o
re izará a favor del responsable del tratamiento, este tiene o tendrá acceso a los recursos que tratan datos de
carácter personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales
(en adelante, LEPD), todas las perronas que intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan
naturaleza de públicos estrin obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada
su rclación con alguna de las labores que comprcnde el tratamicnto, pudiendo solo realizar suministro o
comunicación dc datos personalcs cuando cllo corresponda al dcsanollo de las actividadcs autorizadas cn la
referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a lo anteriormente cxpueslo, ambas pales
convienen en suscribir el presente ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDICIONES: l" .- El usuario

se compromete a cumplir con las normas y pollticas determínadas por el responsable del tratamiento que afectan

al desarrollo de sus funciones, asi como todas aquellas medidas de seguridad. técnicas u organizativas que el

responsable del tr¿tamiento establezca para garantizar la co¡fidencialidad y el deber de secrelo de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entenderá por información

confidencial, toda información numérica, alfabética, gnifica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo,

susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concernient€ a una Pesona natural identificada e

identificable que permita determinar directa o indirectamente la identidad fisica, psíquica, económica, cultural o

social de la pcrsona natural titula¡, con indcpcndencia del soportc cn cl que esta sc recoja o trate. 2" - El usuario sc

obliga a acceder a la información del rcsponsable del tratamicnto, contcnida tanto cn los sistcmas informáticos

como en cualquier otro soportc o documento fisico, electrónico o tclcmático, solo si tal acceso fucra ncccsario para

la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expresa

específica para acceder a los datos que no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados

exclusivamente para los fines y funciones para los que fueron recibidos. 3o - El usuario, se compromete a mantener

en el más estricto secreto profesional toda la información confdencial que pueda llegar a su conocimiento como

consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsable del tratamiento" comprometiéndose el

usuario a no dilllgarl4 publicarla" cederla, venderla, ni de otra forma, directa o indirecta, ponerla a disposición

de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con sus propios familiares u otros

miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dicha información, cualquiera que

sea el soporte en él que se encuentre la misma. 4' - El usuario reconoce la tin¡laridad del responsable del tratamiento

respecto de todos |os datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,

anotaciones, esquemas, dibujos, memorandums. documentación o grabaciones en cualquier forma y soporte, quc

incorporen o reflejen cualquier información conñdencial. El usuario acuerda devolver todas las copias de dichos

materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al responsable del tsatamiento si este lo solicita. 5"

- El usuario se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por el responsable del tratamiento,

todas aquellas incidencias que se produzcan en la organización, entendidas estas como cualquier anomalía que

afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá

conten€r la identihcación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como

mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
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los efectos derivados de su producción y las medidas conectivas adoptadas. 6. - El cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter indefmido y se mantcndrán en vigor óon posterioridad
a la finalización por cualquier causa de la relación enre el usuario y il responsable del Faámiento. por ello, el
usuano garantiza que, tras terminar la relación, guardará el mismo sec¡eto profesional respecto a la información
confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones.
7u - El usuario senl responsable frente al responsable dei tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera
derivarse para unos y otros del inclmplimiento de los compromisos ;nteriores. pudiendl suponer el inicio de
acciones legales, así como la reclamación de las indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el
responsable del tratamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumilimiento. g" - El
responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos en ól momento de la
contratación' los comunicados a lo largo de la duración del contralo y aquellos qui comunique en el futu¡o al
responsable dellratamiento para.el,cumplimiento de sus obligaciones legalis, rormaran pane aJ una base de datos
dc la quc cs titular a METRo VANS S'aS., con ta finalidadlc gestionár la rclación hüral o prolcsional que ¡esune' El usuario declara estar informado de los dercchos de consilta y reclamos que podrá con'suitar dirigiéndose
al resporsable del tratamiento, bien por correo electrónico a la siguiente dirección. info@mei.ovans.com.co,
indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien por coneo ordinario a la Di¡ección: calle t65 No7-- 2l .9 - El usuario se compromete al cumpliÁiento áe las fimciones y obligaciones específicas recogidas en el
Y:l:lle Políticas y Procedimientos y en el Manual lntemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de losusuaflos.

DIRECCION:CAI|€ 1Eb + / B -n
TELEFONO:St/311 ¿SlO
Correo: 4nailcb,I e6¡ g 

^o; 
¡, -n

l:;o;*totttu 
se fi¡ma en dos ejemplares del mismo tenor el dia -1 ó de 6ufuL_ de 2025 en la ciudad dc

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c. t0.408.50t BTA
RtrPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.

^l\RGE ENRIQUE VELASQÚEZ PRIETO

da¿lu? ffi@



A¡IEXO 0t

MANUAL DE FIJNCIONES MONITORAS

El pr€s€ntc manual hace r€fsrcncia al comportamienio y buen descmpeño de las personas quc desarrollan el trabajo de
monitora dc ruta, para la cmpresa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la seguridad en c¡d¡ uno de los ¡ecorridos.

l. Mantc¡er siemprc una adecuada prcsentación personet, porb¡ et uniforme limpio y mmpleto, durante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los estudiantes en cl momento de subir y descender de la ruta, con las maleas y dernás

objetos quc pudiera impedir el libre acceso a la rua.

l. Diligenciar las planillas de control de horario di¡riamente, junto con los rcportes o informes d€ comportamien¡o para

8ef cnü€gados a coordinación.

4. Diligeaciar el fonn¿to de noved¡des y dejado en las porterlas de los edificios. en caso de que loi estudianles no

salicran a la hora indicada a tomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinturones de seguridad, antes del arranque

ó. Vcrilicar quc el estudiante no coms €n la n¡ta, no csc¡iba, no saque los cuadernos o rltiles escol¡rcs

7. Al dejar los niños, jóvenes, debe asegurars€ dc que €ntren a la porteri4 en el caso de los más pequeños deben ser

entregados I su acudiente, por ningún motivo deben ser dejados solos en portería.

8. Impedir que el estudiante viaje de pie en las rüt&s esc-olar€s.

9. Rcalizar llamados dc a¡cnción vcrbat ante malos hábitos o comportamimtos quc afccten a los dcmás, en c¡so dc 8er

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso ál interior del colegio

coÍespondiente.

10. Revisaf diariamente las rutas al comienzo y finalizar et reconido. con el fin dc idcntificar objstos, m¡letas, cclulares

y dcmris acccsorios quc prdicran habor dejado los alumnos y entregarlm ¡l cóordinador dc transportc.

I l. Mantener el as€o del interior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante €l

recorrido.

12. Mantener el buerr trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o ffsica hacl¿

el conductor, la monitora, compañeros o terceras personas. Cuando se preselten sifuaciones que afecten le srmonía

y cordiatidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación de ¡utas y la Coordinación de Convivencia.

13. Evitar que los alumnos saquen cualquier part€ del cuerpo por I¿s v€ntanas de los vehlculos de transport€.

14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la anpresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CI,JMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

AñlA rrAarrrs€"

cc.4az? qa67aq

'6a*u?
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Aü\EXO 02

MAMJAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORE S

El prcscntc maaual h¡cc rcfcrencia al comport¡miéúto y buÉn dcaemp€ño dc las p€rs{rn88 quc sc etrca¡g¡n dc la condücción
de los difcrentes vchlculos dcsünados al tansportc de loi alumnos, doccnt$ o pcfon¡l opcraiivo y administrativo del colcgio,
en busca de la prestación de un sewicio de catidad, seguridad y armonla en cada uno di los reconidos.

| . Mantener siempre una adecuada presentacién personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3 Hacer ftmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno <te los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4' Identificar las posibles modificaciones quc puedan hacerse a los reco¡ridos e¡ procur¿ dc dis¡inuh los tifipos de
la ruta y comunicarlos' realizar cl mapa de reconido, junto con l¡ idenüficación de los pos¡blcs ;;;os en rccorrido.

5- Iniciar puntualmente el resorido.

6' Comunicar al coordinador de lranspon€ del colegio vla telefónica cualquier anom¿lla en cl inicio de la rut¡ con el
f¡n de evitar rctasos.

Cada vez que se detenga I recoger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de parqueo.

Bajo ninguna circunstancia debe autoriza¡ que los alumnos desciendan de los vehiculos en paraderos diferent$ a los
señalados en listado entregadq sin la auo¡ización debid¡mente v€rific¡da con la coo¡dinaóión.
No anancar el vehículo, hasta tanto verifique que el alumno se encuentra en un área scgura"

Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

Inmediatamente haya finalizado el recorido, es deber del conductor rcvisar la ruta, para aseguramos de que nlngúnalumno siga en el veblculo o ha dejado objetos de valor dcntro del mismo.

12' Mantener el vehlculo en perfecto estado mecánico, conocer la ubicación de los extintrores y dernás equipos deseguridad.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación programados por la empresa y/o el Colegio.
14. En caso d€ accidente, desperfecto mecánico o inconveniente duran¡e el recorrido, avisar primero al Coordin¡do¡ detanspone del colegio.

- 15. Mantcner cl botiquín dc primcros auxilios a la mano de la rnonitor¡ de la ruu.
16. No detenerse a rcarizar compras de alimenios u otros objetos durame el reconido.

17. No detenerse en ningún lugar difercnte a los paraderos establecidos de la ruta.

I E' No permitir quc durante los recorridos los alumnos rcalicen compras a los vendedores que se ubic¿n en los ¡emáforos
| 9' Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de tranrpo¡te det cotegio.
20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por cl Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FI,JNCIONES

W
TRANSPORTADOR

7.

8.

9.

10.

u.
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ANEXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguicote es la relación de descucntos por nomina que la ernpresa M€to Vans
incumplimienro dc lo pactado en el contrsto dc scrvicio de traunsportcl

En caso de ll€gar tads s¡n prsvio sviso

En caso dé no pr€sontarEe a la ruta

En caso ds no r€mvar y lraar los docum€nio8 dol v€hlcr¡o

En ceso de no Dofier €l unifor¡ne

En ca3o dc no |€dbi¡ flspr,€sta T€lsfónlca

Erwiar un r€levo s¡n prov¡o aü8o

Trarupofhr I psGonal al.r|o a la n¡&l

Dejsr un dümno €ri peradérp d¡bfrnia 8¡n autodzació¡

Dejar a los alumnG e¡ d cd€g¡o s¡n autorizacij{r dé la €mprasa

Hscor paradas ng aulorizadás dedro dsl d6anolto de la futa

No r€cogff alümm iin justifcac¡ón ahuna

Hac€r baiar alumnos on caso d€ varada a ompujar

Parar s tBnqi¡€sr con alumnG dufanls €l r€conido

D€iÉr alumnc 8h estar al acud¡€nte, deralos sdo6 en pod€rla

No s€guir sl cofduc'to ragr¡lar rn c¡Jdqulgr c¡fcunlanc¡a

Reaaizar el r8corido sin mon¡tora

No inbmer sl cflruo ds monitora a fempo (o m lrloma¡ 1o3 dsloE dd lrlrvo dt la mortton)

No asbür s frunl¡]nes y cspacltscbnss progremadas por ol cdogio y por lá €mprese

tanto cofrductofea col¡o a moniton¡s

Llavar é¡ la rutá un mo{r¡tor (hornbre} en 16 ruta

Cuahu¡er lallr de r€sp€io hada funcio¡arios d€l col€g¡o y 18 empreea

No f3alizar slclr€quso prr op€rativo en la plslsfoma kcic
Cudqui€r tipo d6 dlscl|t¡ón o prloa durania 6l fccorió denúo o fu€ra dol vahfculo

E¡cato do volocidad

No renovar sl FUEC I üérnpo

Toner cuahoi€r tipo de reterdo InlustifEado

PrBentarse a h ruts bajo €l sfeclo do alcqt|ol o drogss (c8nc€hdón dd contato)

Presgntarse con el vdrlculo 6n mabs condic¡onea de aas
cuahuier das€ de inr3p€to a un padf€ de familiia

Man¡nrlar ol celul¡r sin m!no8l¡br6

No pÉsonttr doq¡mqrtos d€l conductor n¡ soatár qtalqui€r ¡r€üuaciÚl

No prrs€ntar g€gufldad social mensualm€nt€

aplicara al transportador en caso de

$ t50.000

$ 300.000

$ 200.000

$ 100.000

$ 100.000

$ 100.000

$ 2m.000

s 200.000

$ 200.000

s250.000

$250.000

$3m.000

$300.000

$300.000

s250.000

$300.000

$150.0m

$250.000

$200.000

$250,000

$200.000

$300,000

s300.000

s300.000

$150.000

s500.000

$150.000

$200.000

s150,000

$150.000

$ 120.000

Dcclsro que estoy de acu€rdo cor estas multss y autorizo a Metro Vans, para descont¿rlos de los pagos pendientcs a la fecha

de infracción.

EL TRANSPORTADOR
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PODER PARA RECLAÍTIAR MENSUALIDADES SALARTALES

Yo, Wilfiam Cestelblanco Chavarro mayor de edad, irJentificado con cedula de
ciudadanfa No. 80350132, expedldo en Chla Ctmarca, domiciliado en Bogotá D.
C.. por medb del presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente
a Ana Marfa Silra Martlnez, mayor de edad, identificado con cedula de chdadanfa
No. 1022408789, expedido en Bogrotá D. C. domiciliado en la c¡udad de Bogotá
D.C., para que en mi nombre y representación realice todas las gesüones
neesarias para redamar, recibir y firmar constaric¡a de recibo del dinero que fne
conesponde por concepto de redamar la mensualidad salarial por la prestacbn de
servkx:o de tnansporte especial de pasajeros ante INOMBRE DE l-A ENTIDAD,
EMPRESA O PERSONAI.

El apoderado queda autorizado para firmar bs documentos que s€an necesarios
para lbvar a cabo dicha diligencia, asl como para recibir cualquier notiftcación
relacionada oon el asunto obieto de este @er.

Este @er se otorga por el término necesario para cumplir con el encargo
enoornendado y no podrá ser usado para ningún otro fin disünto al aqul estrablecido.

En constancia, firmo en Bogotá D. c., a los 27 dfas delmes de agosto de 2025.

Atentampnte,

William Chavano
C.C, No.80350132
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